[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos






LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay, violentando así la ley 4892, de preocupación para la población en general de toda nuestra provincia.
SEGUNDO: Exhorta a personas, sociedades y empresas, como así también pobladores ribereños, a realizar una pesca de manera responsable, procurando la preservación de las especies que habitan nuestras aguas.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección de Recursos Naturales.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Este proyecto de declaración tiene su origen en los innumerables comentarios que me han hecho llegar desde asociaciones ambientalistas hasta pescadores deportivos, en virtud de casos de pesca depredadora en las aguas del Río Gualeguay.

Estamos frente a una situación que se ha tornado habitual y que requiere de una acción inmediata por parte de los responsables del control de la pesca en nuestros ríos. 

Nuestra provincia debe tomar acciones concretas en el buen manejo de sus recursos naturales, y eso implica que se cumpla con lo indicado en la ley provincial de pesca, la ley N°4892. Necesitamos de una actitud responsable de personas, sociedades y empresas, tal como lo indica la ley. 
Sin dudas, la sociedad está esperando, por parte de quienes somos los representantes del pueblo, que se tomen medidas que protejan y conserven nuestros recursos, como así también, nuestra flora y nuestra fauna.

La producción debe ir de la mano de la sustentabilidad, y eso queda claro en el texto de la ley 4892, sirviendo como marco referencial para cualquier actividad vinculada con la pesca en Entre Ríos.

Por lo expuesto, por la gran preocupación expresada en este último tiempo, es que solicito se apruebe el presente proyecto de declaración.
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